
 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Resolución Directoral  

N° 610-2022-IPD/DINADAF 

 
 

Lima, 18 de julio de 2022 
 
 

VISTO: La Resolución Directoral N° 484-2022-IPD/DINADAF, de fecha 14 de junio de 2022, 
el Oficio N° 247-PRES/FDPLA-2022, signado con Expedientes N° 0014234-2022, de fecha 08 de julio 
del 2022, cursado por la Federación Deportiva Peruana de Lucha Amateur, el Informe N° 001425-
2022-PMD/IPD, de fecha 15 de julio de 2022, emitido por la Unidad Funcional de Gestión de 
Planificación y Metodología Deportiva, y el Informe N° 001220-2022-GDS/IPD, de fecha 15 de julio 
de 2022, emitido por la Unidad Funcional de Gestión de Subvenciones y Normativa Deportiva de la 
Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 484-2022-IPD/DINADAF de fecha 14 de junio de 
2022, se resuelve Autorizar la participación de la delegación deportiva de la Federación Deportiva 
Peruana de Lucha Amateur, en el siguiente evento deportivo internacional:  

 
EVENTO DEPORTIVO INTERNACIONAL CIUDAD PAIS FECHA 

 
 

CAMPEONATO PANAMERICANO U-20 
OAXTEPEC 2020 

 

 
 

MORELOS 

 
 

MÉXICO 

 
 

DEL 08 AL 11 DE 
JULIO DEL 2022 

 

 
Que, Oficio N° 247-PRES/FDPLA-2022, signado con Expedientes N° 0014234-2022, de fecha 

08 de julio del 2022, cursado por la Federación Deportiva Peruana de Lucha Amateur, solicita la 
Modificación de Resolución Directoral N° 484-2022-IPD/DINADAF, solicitando la inclusión de Siete 
(07) deportistas en calidad de Subvencionados, Dos (02) Deportistas en calidad de No 
Subvencionado, y Cuatro (04) Oficiales en calidad de Subvencionados a la nómina de deportistas y 
agentes deportivos que participaron en los eventos deportivos internacionales descrito en el primer 
considerando; 
 

Que, mediante Informe N° 001425-2022-PMD/IPD, de fecha 15 de julio de 2022, la Unidad 
Funcional de Gestión de Planificación y Metodología Deportiva, considera FAVORABLE la 
MODIFICACIÓN de resolución del evento denominado Campeonato Panamericano U-20 Oaxtepec 
2022, el mismo que se llevó a cabo del 06 al 11 de julio en México, de acuerdo a lo manifestado en 
el numeral 3.2 del presente análisis; 
 

Que, mediante Informe N° 001220-2022-GDS/IPD, de fecha 15 de julio de 2022, la Unidad 
Funcional de Gestión de Subvenciones y Normatividad Deportiva de esta Dirección, concluye que lo 
remitido cumple con la normativa vigente; en ese sentido, se considera favorable la solicitud de la 
Federación; 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del 
Deporte y sus modificatorias; el Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, 
aprobado por Decreto Supremo N° 018-2004-PCM; la Directiva N° 80-2018-IPD/DINADAF 
denominada “Autorización y Otorgamiento de Subvenciones a favor de las Federaciones Deportivas 
Nacionales y de la Asociación Nacional Paralímpica del Perú”, aprobada por Resolución de Gerencia 
General N° 044-2018-IPD/GG de fecha 18 de diciembre de 2018; el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y la atribución delegada en la Resolución de 
Presidencia N° 070-2022-IPD/P, de fecha 23 de mayo de 2022; 
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Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°. - APROBAR lo solicitado por la Federación Deportiva Peruana de Lucha 
Amateur, en el documento de visto signado con Expediente N° 0014234-2022, de fecha 08 de julio 
del 2022 respectivamente. 

 
Artículo 2°. – INCLUIR a los deportistas y Oficiales que se señala en el Oficio N° 247-

PRES7FDPLA-2022, a la nómina de deportistas y agentes deportivos que participaron en los eventos 
deportivos internacionales designados a través del artículo 1° de la Resolución Directoral N° 484-
2022- IPD/DINADAF, de fecha 14 de junio de 2022, quedando redactado en los términos siguientes: 

 
Artículo 1°. – AUTORIZAR, la participación de la delegación deportiva perteneciente a la Federación Deportiva 

Peruana de Lucha Amateur, en el siguiente evento deportivo, la misma que se encuentra conformada por: 
 

EVENTO DEPORTIVO 
INTERNACIONAL 

 
CIUDAD 

 
PAIS 

 
FECHA 

 
DELEGACIÓN DEPORTIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAMPEONATO 
PANAMERICANO U-20 

OAXTEPEC 2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MORELOS 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MÉXICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 DEL 08 AL 

11 DE 
JULIO DE 

2022 

DEPORTISTAS SUBVENCIONADOS: 

 

1. HERRERA HUACRE, ENRIQUE ARMANDO. 

2. HERRERA HUACRE, NATHALY MARILU. 

3. ALLAIN MIRANDA, EDWIN MARCIAL. 

4. ASCA VILCAPUMA, GLORIA ESTEFANY. 

5. BENITES VASQUEZ, JOSE DAVID. 

6. CRUCES PANAIFO, PIERO ALEXANDER. 

7. CUSINGA GOMEZ, ALEXANDER MATIAS. 

8. FERNANDEZ CUBAS, MARCO ADRIAN. 

9. ROSA ORTEGA, CAMILA YARE 

OFICIALES SUBVENCIONADOS: 

 

1. BAZAN SALE, LUIS ENRIQUE. 

2. CRUZ POQUIS, JUAN MANUEL. 

3. DAVILA AROTUMA, LUIS ANDRÉS. 

4. PALAS SEQUEIROS, EDUARDO ANTONIO. 

DEPORTISTAS NO SUBVENCIONADOS: 

 

1. RODRIGUEZ ENRIQUEZ, SEBASTIAN BRUNO 

ALEXANDER. 

2. ZEA ALVARADO, ANGIE ELIZABETH. 

3. QUIÑONES DIAS, RAFAEL JORGE. 

4. CUBAS CASTILLO, DARÍO. 

 

Artículo 3°. – DEJAR SUBSISTENTE los demás extremos de la Resolución Directoral N° 
424-2022-IPD/DINADAF, de fecha 31 de mayo de 2022, a excepción de los artículos que se modifican 
con la presente resolución. 
 

Artículo 4°. - PUBLICAR la presente resolución en el Portal de Transparencia del Instituto 
Peruano del Deporte – IPD (www.ipd.gob.pe). 
 
   Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SILVIA HELENA PEREZ BECERRA  
Directora Nacional de Deporte de Afiliados  

Instituto Peruano del Deporte 

Exp. 0014234-2022  
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